
Martes 50 de Diciembre de I875# 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALELOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

/Viím. 1070.
i manifiesta que su pensamiento era des- tá, Capdepcra, Felanitx, Manacor, 

illl H alh Wm IAIL i embarcar en Poríugalele pero que vien- I Porreras, San Juan, Santahy, Villa- 
u i Ja a|)S0|llta imposibilidad que tenia ' franca, Alcudia, Binisalem, Buger,

|0 higo en Sanloña donde continua. ■ Campanet, Costitx, Escorca, Inca, 
Lo que he dispuesto se publique pa-. Lloseta, Santa Margarita, María, Mu-

Núm. 1118.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

ra conocimiento de ios habitantes de es- j ro, Pollensa, Selva, Sineu, San An
ta provincia: Ionio (Ibiza), Santa Eulalia, San Jo-

¡ Palma 28 diciembre de 1873. —El go- , sé y San Juan Bautista.
! bernador, Ensebio Pascual. _____

El señor ministro de la Gobernación j 
con fecha de ayer me dice lo siguiente: ¡

Valencia.—El general en gefe de las l 
fuerzas liento á Cartagena participa ha
ber estado en la batería de la izquierda 
donde con grandes esfuerzos se está su
biendo la artillería y espera que mañana 
de madrugada se romperá el fuego entre 
el calvario y San Julián. Se ha empren
dido nuevamente la construcción de dos 
nuevas baterías en el centro, la número 
8 ha seguido disparando contra Atala
ya y la plaza ha hecho poco fuego.

El capitán general de Valencia mani-

Núm. 1119.
Núm. 1120.

y de, discordia un incentivo más. Creía 
e| Gobierno que, visto el aflictivo esta
do del país y el crecimiento de las fac
ciones que combaten su tranquilidad y 
la insistencia de los rebeldes que ame
nazan su reposo, los que asi mismos se 
llaman órganos de la opinión y aspiran 
á representarla, no aumentarian tantos 
dolores y desdicha tanta con una con
ducta poco meditada y poco patriótica.

Circular. — Negociado 3.0 — Milicia 
Nacional.—A fin de que por este Go-
bierno de provincia se pueda dar 
exacto cumplimiento á lo prescrito 
en la circular del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación de fecha 19 
noviembre último, inserta en el Bo- 
letin oficial extraordinario de 25 del 
mismo mes sobre alistamiento de la 
M ilicia Nacional local, y en vista de 
que muchos Ayuntamientos no han 

, cumplimentadb tociavia los extremosfiesta que las bajas de la brigada Wey .
ler en la acción del 21 cu los montes '■ que abraza la misma, toda vez que
del Rincón consistieron en dos muertos 
y nueve heridos. El 22 tuvo en los Allos 
de Bamova Bocúrente 24 muertos y 8o 
heridos, de ellos un gefe y siete oficia
les. El regimiento do Aragón se distin
guió por una brillante carga á la bayo-e 
neta que decidió la victoria. Se cogie
ron mas de doscientas armas, un porta
monedas, dos botiquines y demás efec
tos. Las bajas de la facción escoden de 

■ 500 entre mucrlos y heridos.

hasta la fecha no han formado los 
registros que previene el art. 2.° de 
la Ordenanza vigente, cuya dilatada 
morosidad demuestra evidentemente 
la impasibilidad con que los seño
res alcaldes reciben las disposicio
nes encaminadas á coadyuvar á la 
realización de los levantados pro
pósitos del Gobierno de la Repúbli-

j Creía el gobierno que los que defienden 
| al Pretendiente ó apoyan la causa separa- 
i lista, y de cualquiera suerte estiman que 

habiendo tenido resultado por falta ¡ debe combatirse á la República con las 
de licitadores la subasta para la cor-1 armas, irian allí donde una ó otra insur-

Sección de Fomento.—Montes.—No

ta de pinos del monte público de
Buhóla titulado Comuna, celebrada 
el dia 16 del presente mes, be dis
puesto que el dia 9 de enero próxi
mo tenga lugar la segunda licitación 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 110 del Reglamento del ramo, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
la anterior cuyo anuncio se halla 
inserto en el Boletín oficial número 
1059 correspondiente al dia 4 del 
mes actual.

Palma 29 diciembre de 1873.—El 
gobernador, Ensebio Pascual.

Núm. 1121.

ca que reclama un servicio tan ur- 
' gente como necesario, puesto quede 

___ __ su pronta organización depende el
Sagunto según telégrama de la misma que esta fuerza armada pueda llenar 

’ ‘ ' los fines patrióticos que le están en-
j comendados; hé acordado prevenir

Ha sido reforzada la guarnición do

reccion se mantiene á sostener con fran
queza semejante creencia: juzgaba el 
Gobierno que, los que asi piensan y no 
confirman su pensamiento con sus ac
tos, se resignarian al ménos cediendo á 
la ley de la guerra, triste ley que ellos 
nos han traído para desdicha de la pa
tria y de la República.

Pero no ha sucedido así. Los rebel
des han usado de la prensa como de un 
arma más apta para sus fines. Uno y 
otro dia han propalado noticias sin fun
damento que alarmaban á los pueblos y 
suscitaban al Gobierno todo género de 
obstáculos; uno y otro dia han dado á 
conocer los medios que estaban á dispo
sición de osle, debilitando su acción; 
uno y otro dia, por fin, han contribuido 
á que las insurrecciones se propagasen, 
defendiéndola guerra y sancionando los 
procedimientos que acaban de conver
tir las provincias del Norte en un pue- 

i blo enemigo de nuestra soberanía, y á

■ autoridad. Por tres propietarios que se
llevaron se sabe que han regresado y di
cen que Cucala fusiló en Bechi, diez y á ios señores alcaldes morosos que ¡ de luego las publicaciones que preparen

En la Gaceta do Madrid de 23 del ac- 
lual se halla el sigifienle

DECRETO.

El art. 7.° de la ley de 23 de Abril
de 1870 faculta á los’Gobernadores en 1 Cartagena en un monton de ruinas, ara 
sus respectivas provincias, y en todo ca-; de alguna deidad tan criminal como san

' so al Gobierno, para que suspendan des-;

seis voluntarios hechos prisioneros el 
21. Ayer llegaron á Alicante siete car
listas de la facción Santos capturados 
por los voluntarios de Sax que prestan 
escolen les servicios. Dice el gobernador 
do Murcia que hoy ha continuado el fue
go sin ser contestado por la plaza y que 
carece de viveros y municiones.

Cataluña. —El brigadier Franchi par- 
licipa desde Solsona con fecha 24 que la 
facción Trislany perseguida muy de cer
ca por la columna de su mando salió de 
Tora precipitadamente una hora antes 
de su llegada. El gobernador de Lérida 
participa que 70 hombres mandados 
por el cabecilla Baro quemaron el 24 el 
registro do Mollerusa Fonderella y An- 

' glesola.
Provincias Vascongadas y Navarra.— 

El general en gofo del ejército del Norte

en el improrogablc plazo de cinco exciten ó auxilien la comisión de los de- 
dias cumplan las referidas disposi-, filos coiitra la Constitución del Estado, 
cionés; pasado el cual sin haberlo contra la seguridad interior y exterior 
verificado les impondré el máximum del mismo y contra el orden público. Al 
déla multa que señala la ley, sin declararse vigente esa leven 21 de Se- 
perjuicio de las demás medidas á • tiembre de este año, el Gobierno de la 
que por su desobediencia se hagan i Bepública juzgó que la piensa no debia

guinaria.
Esto tiene que concluir. El Gobierno 

de la República prometió hacer el or
den y el orden se hará. La patria debe 
estar por encima de todo, y á la salud 
de la patria importa que el orden se 
restablezca, y se devuelva á los pueblos 
su reposo perdido. Si dos fracciones tur-

acreedores.
búlenlas se oponen á ello, por honra de 

i quedar sometida á tan severas prescrip- ; lodos debemos no cejar hasta den otarlas
Dcl recibo de la presente circular ; ciones, y en obsequio á su libertad y i completa y definitivamente. Si una parle 

¡ teniendo en cuenta generosos motivos ■ de la prensa se opone á ello, por honra 
- : que no han llegado á apreciarse en jns- : de todos debemos no cejar hasta (jue se 

í lícia, ni ménos á atenderse con deferen-! resigne ó se calle. Esta es la ley de la 
i cía, dictó el decreto que lleva la misma ' lucha á que este Gobierno apela hoy de 
i fecha, estableciendo reglas para que los nuevo, porque es un Gobierno de guer- 
í periódicos políticos, girando en una es- ra, porque prometió solemnemente serlo 

Es- fera de amplia discusión y de libérrimo ante las Córtes y ante el país, y porque 
’.J, debate, no pudiesen nunca entorpecer no puede abandonar á este á merced de

me darán aviso á vuelta de correo. 
Palma 29 diciembre 1873.—El go

bernador, Ensebio Pascual.

Pueblos que no han remitido los 
gistros de la Milicia Racional.
Buhóla, Algaida, Calviá, Deyá,

porlas, Establiments,

re

Estallenchs
Fornalutx, Llummayor, Marratxí, _ . la acción del poder, ni auxiliar á los re- lodos los egoísmos, ni dejar sin defensa
Palma, Puigpuñent, Santa Eugenia, beldes de uno y otro bando, ni añadirá el sagrado depósito de las instituciones
Santa María, Sóllcr, Valldcmosa, Ar- 1 nuestros eternos gérmenes de desunión cuya custodia aquellas le confiaron
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Fundado en estos motivos, y en uso 

de las facultades extraordinarias que se 
le han concedido, el Gobierno de ¡a Re
pública decreta:

Articulo 1.° Se anula el decreto de 
20 de setiembre 'le este año accica de la 
prensa política.

Art. 2.° Los gobernadores civiles 
propondrán al Gobierno y en caso ur
gente acordarán desde luego la suspen
sión de las publicaciones que preparen, 
auxilien ó exciten la comisión de los de
litos de que habla el art. 2.° de la ley- 
de orden público, y señaladamente de 
los comprendidos en los artículos ¡67 y 
174 del Código penal, dando cuenta al 
Gobierno.

Art. 3.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que so opóngan a la 
ejecución de la presente.

Madrid veintidós de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno \lu la República, 
Emilio Castelar. — El ministro de la Go
bernación, Eleuterio Maisonnave.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 29 diciembre 1873.—Ensebio 
Pascual.

Núm. 1122.
En h Gaceta de Madrid de 21 del 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

Según lo dispuesto en el art. 9.° de 
la ley de 2o de agosto último, el segundo 
plazo del empréstito que se autorizó por 
la misma vence el 31 del corriente mes, 
y desde el día siguiente debiera por lo 
tanto procederse á recaudarlo. Pero co
mo el deseo de hacer más llevadero ese 
gravamen á los contribuyentes hizo ne
cesario la próroga del vencimiento del 
primer plazo por 15 dias, que no termi
nan hasta los últimos del mes actual, á 
cuyo fin se dictó la orden de 9 del mis
mo; y por otra parle la equidad aconseja 
hacer extensiva la facultad de verificar 
el pago de ese segundo plazo en la mis
ma forma é iguales valores que ha po
dido hacerse el del primero, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien de
cretar:

Articulo 1.° El cobro á los contri
buyentes del segundo plazo del emprés
tito aulorizado por la ley de 25 de agos
to último que debería hacerse en fin del 
mes actual, no se verificará hasta el dia 
20 de enero de 1874.

Art. 2.° Se admitirán en pago de la 
mitad del citado plazo los mismos valo
res que han sido admisibles en el del 
primero, según lo dispuesto por el de
creto de 24 de noviembre próximo pa
sado.

Art. 3.° La facultad concedida por 
el artículo anterior se entiende sin per
juicio de la indemnización acordada en 
la orden de 9 de! corriente á los contri
buyentes del primer plazo que no pudic- 
t o o  utilizar el beneficio concedido por el 
art. 1.° del citado decreto.

Madrid quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi- 
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de Hacien
da, Manuel Pedregal y Cañedo.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 29 diciembre 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 1123.
ADM1N1STRACIOM ECOYÓMIC\ 

DE LAS BALEARES.

S.'íc c ío h  de 'inh-rrenciOH. — Interüeiicion 
de la adniínistracion económica de la 
■proolncia de las Baleares.—Clases pasi
vas.—Recista semestral de enero de 181 í. 
—Cumpliendo esta intervención con lo 
prevenido en la ley de presupuestos de 
25 julio de i855 y en real orden de 22 
de agosto del mismo año, que ordenan 
que todos los individuos que perciben 
haberes pasivos se presenten en los me
ses do enero y julio de cada año en las 
Intervenciones de provincias donde ra
dican sus pagos, en acto de revista; y 
acercándose la época de la revista se
mestral del año próximo, ha de darse 
principio al acto desde el enero próxi
mo, para lo que esta Intervención hace 
las siguientes advertencias con el pro
pósito de llenar su cometido y evitar 
perjuicios á ios interesados.

1 .a La revista es personal y por lo 
lauto obligatoria la presentación cío lo
dos los (¡ue disfrutan haber pasivo.

2 .a En dicho acto, además de la fé 
de existencia y de estado en su caso, 
lia de presentarse el documento origi
nal que concede el derecho á la jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

3 .a La fé de existencia debe entre
garse sin dejar en blanco la clase á que 
corresponden los interesados. Cuando 
estos no sepan firmar ó se hallen impo
sibilitados de hacerlo, suscribirán á su 
ruego otros de la misma clase al pié de 
la declaración de no percibir oíros habe
res de fondos del Estado, provinciales 
ni municipales.

4 .a Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
(¡ue se hallen ausentes, pasando la re
vista ante los Interventores si residen 
en capitales de provincia, ó de los al
caldes en oiro caso, asi como ante los 
representantes del Gobierno los que re
sidan en el cslranjero. En las certifica
ciones de los Sres. gefes y oficiales reti
rados, se espresará también si en los rea
les despachos de retiro está ó no la lo
ma de razón por la Contaduría ó Inter
vención respectiva.

5 .a Los que se hallen comprendidos 
en cualquiera do los tres casos espresa- 
dos en la advertencia anterior, deben 
cuidar de que en la certificación que se 
les facilite de haber pasado la revista se 
esprese la fecha del documento que con
cede el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste («lodo en letra y no gua
rismos)» y la autoridad por quien se ha
lle espedida, pues de otro modo no se 
les podrá admitir como justificación bas
tante.

6 .a Las fes de existencia espedidas 
por los Sres. Jueces municipales, han 
de espresar el nombre, apellido y desti
no de los causantes de quienes procede 
la pensión, fechándola desde el 2 enero 
en adelante no festivos; debiendo citar 
la calle número y piso, de la habitación 
do los interesados.

7 .a Por disposiciones superiores se 
hallan esceptuadas de presentarse en re
vista las personas revestidas del carácter 
de senadores, diputados, magistrados, 
gefes de Administración y coroneles, 
pero deben justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puño y le
tra, dirigido á esta Intervención, en que 
espresen, calle, casa y número donde 
habitan, el haber mensual ó anual que 
disfrutan «en letra» según lo marque el 
real despacho y por que concepto, la fe

cha del mismo documento ó de la orden 
de concesión, cuando no se hubiese ob
tenido dicho real despacho, y por que 

i Contadmia ó 1 Hiervencion está tomada 
la razón de dicho documento y que no 
perciben otro haber alguno de los fon
dos doi listado, proxinciales ni mimici- 
paíes. Las personas mencionadas que re
siden en ¡imito do la provincia diferente 
de esta Capital, tendrán que requisitar 
el referido oíicio, poniéndose al márjen 
c¡ V.° B.° y sello de la autoridad ¡ocal 
respectiva.

8 .a Los que sin corresponder a las 
clases que acaban de mencionarse, ten
gan imposibilidad física absoluta de pre
sentarse en revista, acreditado con cer- 
lilicacion del facultativo, lo manifestarán 
así en la Intervención por medio de ofi
cio en que se consignen las señas de su 
domicilio para revistarlos en él. M efec
to deben obrar en su poder los mismos 
documentos que habrán de exhibirse si 
la imposibilidad no existiera.

9 .° Como la Intervención tiene un 
término limitado para cumplir este ser
vicio, no puede detenerse en él mas allá 
de los dias (¡ue se designen á cada clase; 
y advierto por lo mismo que ¡.¡asados es
tos no podrá menos de dar cuenta á la 
Superioridad de dos individuos no re
vistados, suspendiendo el pago de sus 
haberes hasta que obtengan rehabilita
ción .

10 .a Cuando sean varios los partíci
pes de una pensión, todos deben presen
tarse en revista, no bastando que lo ha
ga uno solo para llenar las formalidades 
de aquel acto.

í I .a En el caso de que los menores 
no puedan presentarse en revista con 
sus tutores y curadores legalmente como 
tales, se acompañarán las fees de vida 
espedidas por los Jueces municipales, 
con el V.° B.° y sello de los directores ó 
jefes de los Colegios en que se encuen
tren.

12 .a Los dias y horas señaladas pa
ra dicha revista son las siguientes: des
de las 10 de la mañana á la una déla 
larde, á saber los días

2, 3 y 5.
Pensiones Remuneratorias—de Regu

lares.
Monte-Pios Civiles.—Cesantes y Ju

bilados.
Dia 7, 8 y 9.

Retirados de Guerra y Marina.
Dia 10 y í 2.

Montes Pío s Militares.
13 y 14.

Pensiones de Cruces.
Todo lo que pongo en conocimiento 

de los interesados para su debido cum
plimiento.

Palma 22 diciembre de 1873.—El je
fe económico Casimiro Urech.

Núm. 1124.
Sección de Administración.—Estan

cadas.— El Ulmo. Sr. Director general 
de contribuciones y rentas, con fecha 
IG del actual, me dice lo que sigue.

«En la fábrica del Sello se han pre
sentado á reconocimiento varios Sellos 
de comunicaciones de 10 céntimos de 
peseta, de los que circulan en la actua
lidad, que examinados por los grabado
res del establecimiento han resultado 
falsos, diferenciándose de los legítimos 
en que el León que figura en uno de los 
cuarteles es mas delgado y tiene la ca
beza mas gorda; y en el rayado de la 
parte superior se notan varias buriladas 
cortando la linea, imitando puntos, y 

por ultimo en que el grabado es mast0? 
co que en los legitimes.»

Lo que he dispuesto insertar en ai 
Bolelin oficial y periódicos de estacanl 
hd p.ara conocimiento del publico con^ 

■ fin de evitarle, lodo perjuicio.
Palma 24 diciembre de 1873.—E¡ a 

fe económico, Casimiro Urech.

Núm. 1125. <
COMISION DE AVALUO 

Y REPARTO DE ESTA CAPITAL.

Por acuerdo de la Comisión los ein. i 
picados de la Secretaria de la misma fa. 1 
cililarqn á los señores propietarios | ! 
fincas enclavadas en esta capital, y s¡| 
término, cuantos datos y noticias "en. 
tiendan conducentes á la mayor reg¡¡ía, 
ridad y precisión para la redacción 
las relaciones que respecto del lmi)ue> 
lo Iransilorio sobro ¡merias, ventanasl 
balcones, vienen obligados á ¡¡resenUr 
á la referida Comisión en cumpiiniiemo 
del art. 25 de la Instrucción del minis
terio de Hacienda de 27 de noviembre,

Palma ¿8 diciembre 1873. — El presi
dente, Casimiro Urech.

Núm. 1126. |
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Secretaria. — Fomento.—Por cuanto la 
Sociedad «Ferro carril de Mallorca): acu
dió á esta Alcaldía solicitando la declara- 
cion de que es de utilidad pública lo cons
trucción de la estación de Palma, enfrente 
de la puerta Pintada situando la cerca ó 
verja á la distancia de setenta y cinco me
tros de la corlioa de la muralla, lindante 
con el camino vecinal de Ronda.

Instruido al efecto el oportuno espe
diente á tenor de lo que dispone el decre
to ley de 14 de noviembre de 1868; es
pirado, sin que se haya presentado recla
mación alguna, el plazo que al efecto se 
señaló en el anuncio publicado por esta 
Alcaldía en el Bolelin Oficial núm.° 1051 
correspondiente al dia 29 do noviembre 
último, oido el parecer del Ayuntamiento 
y el del facultativo municipal do confor
midad con ambos dictámenes y en cum
plimiento do lo que dispone el párrafo i.’ 
del art. 8.° del decreto ley antes citado; i

Declaro que es de utilidad pública que 
la estación de Palma se coes'ruya en 
frente do la puerta Pintada, situando la 
cercad verja á la dislanch de setenta y 
cinco metros de la cortina de la muralla, 
lindante con el camino vecinal de Ronda, 
con arreglo al proyecto presentado. Pal
ma 15 de diciembre de 1873. —El Al* 
calde, Antonio Marroig.

Núm. 1127.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El repartimiento tirado para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y con
tingente provincial del presente año eco
nómico estará espueslo al público en Ia 
Casa Consistorial por espacio de ocho dias 
á contar desde la inserción en el Boletín 
Oücial de la provincia á efectos de recia* 
macion; terminado dicho plazo ninguna 
será atendida. Porreras 22 do diciembre 
de 1873.— El Alcalde, Gabriel Ferrando. 
—P. A. de la Junta.—Antonio Sastra 
secretario.
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Núm. 1128.
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA.

El repartimiento genera! municipal ti
rado sobre las utilidades de cada contri
buyente y que ha de servir para cubrir 
parte del déficit de los presupuestos mu
nicipal y provincial ordinario del abo eco
nómico de 1872 ¿i 1873 estará de mani
fiesto al público en la fachada de e. ta casa 
consislorial por término de ocho días que 
púncipiarán el dia 27 del actual á efectos 
de 1 ecltimí/ci' u pasados los cuales ninguna 
será atendida. Santa Eugenia 23 diciem
bre de 1873.—El Alcalde, Bartolomé 
Amengua!. -P. D. D. L. J. M.—Gabriel 
Figo, secretario

Núm. 1129. 
a y u n t a mie n t o  d e  c a mpa n e t .

E! repartimiento tirado sobre las 
utilidades para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa 
y cuota provincial, correspondiente 
al ano económico de 1873 á 71 esta-
ra espuesto al público por espacio 
de ocho días á contar desde el dia 
veinte y cuatro de este mes hasta el 
treinta y uno. , . mibos inclusive; á
electos de reclcimaeion. Cíimpunet 21
de diciembre de 1873.—El Alcalde, 
M;deo Bennasar. — P. A. del A. v J. m ’
—Juan Bonnasar, Srio,

Núm. 1130.
D. Francisco Marta Donnet jueí de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de. la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita 
llama y emplaza a todos los que se 
crean con derecho á heredar a don 
Pedro Nicolás Valls y Forteza, pres
bítero, hijo de D. José y do D.a Ma
ría, que falleció intestado cn esta 
ciudad de donde era natural y veci
no, dia veinte y ocho enero de mi 
ochocientos cincuenta y ocho para 
que dentro el término de veinte días 
que se señalan comparezcan á de
ducirlo en los autos de abinfestato 
del mismo que se siguen cn esto juz
gado y escribanía del infrascrito á 
instancia de D. Joaquín, D.a María 
Francisca y D.a Josefa. Valls v Forte
za, y en su defecto les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma diez de diciembre do mil 
ochocientos setenta y tres.—Francis
co M.a Donnet.—Por su mandado.— 
Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 1131.
b. Bernardo Selléras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
m Juan Martorell y Coll, natural del 
lugar de Mancor sufragáneo de Sel
va, donde falleció día treinta de se- 
iiembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, ó tengan noticia de al- 
bUna disposición testamentaria del 

para que en el término de 
ucmta dias comparezcan á denun
ciarlo ó á deducir su derecho en mé

ritos del expediente sobre declara-» 
cion de herederos ab-intestato (me 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrendase sigue á instancia de su 
nielo D. Juan Martorell y Maten co
mo heredero de D. Jacinto Martorell 
y Coch hijo del difunto D. Juan bajo 
apercibimiento que de no presentar
se les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

L.nte las actuaciones y pararles el per
juicio que haya lugar.

, Dado en Inca á diez y nueve de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—\B.° —Bernardo Solieras.— 
Bartolomé \erd, escribano.

Dado cn Inca á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Bernardo Solieras.—Por 
mandato de S. S., Juan Bonnasar.

Núm. 1135.
Por providencia acordada en el dia 

de ayer, por 1). Bernardo Selleras y Co
lomar, juez de primera instancia de es-

•3
Madrid cinco de diciembre de mil 

ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno déla Repúbli
ca, Emilio Cástelar.—El ministro de 
la Guerra, José Sánchez Bregua.

Excmo. Sr.: En \ ista de la comu
nicación que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 27 de junio último, refe
rente al teniente del arma de su car-

Núm. 1132.
Por el presente primer edicto se 

Laman a los que se crean con igual 
o mejor derecho ala herencia de don 
Baríolomé Ramonell y Pol Pro., ta
llecido ab-intestato en la villa de Bi- 
nisalcm para qué dentro el término 
de treinta días se presenten á dedu
cirlo en ¡os autos promovidos por el 
¡nocurador D. Juan Caíala á nombre 
de Bernardino Ramonell y Pol y An
tonio Pons y Campanercomo marido 
de Loca María Ramonell y Pol sobre 
declai ación de herederos del espre- 
sado difunto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo ios parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Inca 
a trece de diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Bernardo So
lieras.—Por su mandado, Pedro Go
tarredona.

Núm. 1133.
Por el presente primer edicto se 

llaman a los que se crean con igual 
o mejor derecho á la herencia de do
na Francisca Llabrés y Garnundí fa
llecida ab-mtestato cn La villa de Sel
va para que dentro el termino de 
treinta dias se presenten á deducirlo 
en los autos promovidos por el pro
curador 1). Juan Caíala á nombre de 
os hermanos D. Lorenzo, D.a Cata
lina y D.a Juana Ana Llabrés y Ga- 
mundí, sobro declaración de here
deros de la espresada difunta á favor 
de sus citados hermanos v madre 
respectiva l).a Catalina Gamundí, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo 
les parara el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Inca á trece diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Bernardo Solieras. -Por su manda
do, Pedro Gotarredona.

Núm. 1134.
b. Bartolomé Verá escribano y secreta

rio del 1 Hígado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el dia 
diez y siete del actual, por el señor don 
Bernardo Solieras y Colomar, juez de 
primera instancia de este partido, en el 
espediente ab-inleslalo de D.a María 
Concepción Bonnasar y Simó, natural y 
vecina que era de la villa de Pollensa; y 
en la que falleció sin disposición testa
mentaria, se manda citar, llamar y em
plazar á los que se crean con derecho á 
dicha herencia, para que dentro el ter- 
mno de treinta dias contados desde la 
mblicacion de osle edicto, comparezcan 
a ejercitar la acción que les competa en 
el referido espediente, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse ade-

le partido, cn d espediente ab-intestato 
(b1- Jaimo Estnmy y Sampo!, natural de 

| esta,vida y vecino que era de la aldea 
de, Mancor, sufragánea de la villa de 
Selva, y en la que falleció sin disposi
ción teslamímlaria, se manda citar, lia- 
niai \ cinpLizar á los que so crean con 
deiccho á dicha herencia, para que den
tro de veinte días contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan á 
eprcitar ¡a acción que les competa en 
el releí ¡do espediente, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse ade
lante las actuaciones v pararles el ner- 
juicio (ine haya lugar; debiendo adver
tir no se ha presentado nadie á conse- 
cuenci.i del primer llamamiento. Dado 
en Inca á diez y siete de diciembre de 
md ochocienms setenta y tres.—V.° B.3

neruardo Seberas.—Bartolomé Verd 
escribano.

Núm. 1136.
Por providencia acordada en el 

día trece de los corrientes por don 
Bernardo Solieras y Colomar, juez 
de primera instancia de este partido 
en el espediente ab-intestato de Isa
bel Mana Garau y Guál, natural v 
vecina que era de la villa de Escorca 
m0/1 (luc falleció sin disposición 
testamentaria, se manda citar lia 
mar y emplazar á los que se érean 
con dei echo a dicha herencia para 
<iue dentro el término de treinta dias 
cornados desde la publicación de es
te edicto, comparezcan á ejercitar la 
acción que les competa en el refe- 

rr|p?nernrtfÜ<;"te’J’aj° aPorcibim¡enlo
1 °’ de ^gub'se adelante

las actuaciones y pararles el perjui- 
no que haya lugéir. '

bailo en Inca á quince de diciem- 
vde i?',1 ochocientos setenta v tres, 

v^rá 7 ' Selleras.-Bartolomé
verd, escribano.

MLVISTERIO DE LA GUERRA.

decuetos.
icrnde la República ha 

tenido a bien disponer que el tenien
te general I). José Turón y Prat 
general en gefe del ejército de ope- 
npr-d dS|<C ^ata,uíla Y capitán ge- 

eral del mismo distrito, continúe 
desempeñando el primero de los 
cargos citados.

Madrid cinco de diciembre de mil 
ochobmntos setenta y tres.-El prc- 
cá GFmilín de la Repúbli-
H enn lastelar. -EI ministro de 
laGueua, José Sánchez Bregua.

tenEiLG°iÍerno dG la República ha 
, , n ú'en nombrar capitán gene
ral de Cataluña al mariscal de cam
po D. Arsenio Martínez de Campos 
y Antón. 1

go con destino en la Comisior) de re
serva de Córdoba, D. Serafín Calde
rón del Corral, y con presencia tam
bién de h) informado por el capitán 
general de Andalucía en lí del 
pal, el Gobierno de la Hepúbliea se 
Ha servido disponer que el oticiai de 
que se trata sea baja defimiiva ea el 
ejercito publicándose esta resolu
ción en la Gaceta oficial para que lle- 
gamlo a noticia de las autoridades 
civil es y mili ta 1 es n o o u e

aparecer en parte alguna con 
im caí actor que ha perdido con ar
reglo a. Ordenanza v órdenes vi
gentes.

c

i el inte-

.1 p;ira s.{ C()D0C.
iniemo y domas efectos. Dios guarde 
a V. ¿ muchos anos. Math-jd 30 d- 
noviembre de 1873.—Sanche? Brc" 

general de Ca¿a-

Excmo. Sr.: En vista de lo propues- 
rnJT. i ' K Ministerio tm su 
comeada comunicación de ¿3 de1 mi
sado a ím do ampliar el número de 
mnZa^ nádeles que existe en el ar-mn íL. c.. « ‘ u,ci ¿ir-na de su cargo, y teniendo en cuen
ta la mprescindible necesidad de 
ci^e! N ■,en|klS aCtUa'” Ci'"^ 
GicU el ojcicito en píe de ¿morra oi 
Gobierno do la República se ha sor

cn sucesivo sea

cuen-

600 el número de ondú.; ( e 

a y 2 re=la'-)ento, adjudicando- 
se esta,, plazas por mitad á los hijos 
de militares y paisanos, con la pre- 
feiencía a los primeros que se ex
piusa en el mismo reglamento.

Al propio tiempo, y como conse
cuencia de la anterior dispofchín 
ha toaig o a bien el Gobierno cíe h 
República autorizar á V. E. para que 
haga una convocatoria, cuvos exá
menes dan principio á 2 de enero 
próximo, a ím de proveer las vacan- 
es uc cadetes que con el relerido au

mento resultan en el arma.
U*3 (¡el referido gobierno lo 

i»0 a ' • L- P-m’a su conocimiento v 
demas electos consiguientes. Dios 
luaixlcaY. E. muchos años. Madrid 
3 de diciembre de 1873.--Sánchez 
fa^rh'‘Sr' Director gcneral de In- 
iu ii tui ia.

‘^ooio. Sr.: Accediendo el Gobier- 
V° E1 enR91Úí3liealáil° pr°Puesto por 

,23,de octubr<.' último, y de 
conformidad con lo que se viene ob
servando en la Academia de Caballe
ría ha tenido á bien conceder á los 
cadetes del arma que V. E. dirige el 
simultaneo de cursos siempre que los 
aspirantes a esta gracia reunan á su 
buena conducta la condición de ha
ber obtenido cuando menos en los 
^l,1‘enes la nota de muy bueno por 

mayoría de votos. p
Asimismo, y con el fin de que el 

principio de libre enseñanza se lleve 
nr^arU C,¡ p0'31110 10 permitan las 
Páticas del servicio, que solo pue- 
nimt1 qu,r"?e C" establecimientos 
mihlaits, se ha servido el citado Qo.
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bierno de la República disponer que । en la vacante producida por fallcci- 
los aspirantes á plazas de cadetes en miento de D. írancisro de Paula

rito. nes con recomendaciones oficiales; el perió- 
co vive por el servicio que presta, y por

las Academias de Iufan loria y Caba- Cembranu, a i). Antonio de Carcer y
lleria puedan ingresar en ellas ga
nando semestres si á las circunstan-

Peral, comprendido en las catego
rías del art. 7.° del decreto orgánico

cias exigidas por los reglamentos de los Consejos de Administración de
reunen la de ser aprobados en todas
las materias que abrazan los cursos 
que deseen ganar. En la inteligencia 
de que por ningún concepto se per
mitirá que ganen el (plinto y sexto 
semestres, que precisamente han 
de estudiar en dichas Academias.

Do orden del expresado gobierno 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 3 de diciem
bre de 1873.—Sánchez Bregua.—-Se- 
ñor Director general de Infantería.

(Gacela del 6 de diciembre.)

de Ultramar, y propuesto al efecto 
por el gobernador superior civil de

De orden del expresado gobierno
; lo digo a \. E. para su conocimiento la libérrima voluntad de sus abonados, 

y efectos' correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid i 
6 de diciembre de 1873.—Gil Berges. I

L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Para formar la Junta de Bcncíicen- 
cia particular de la provincia de 
Pontevedra, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien nombrar á 
los Sres. D. Antonio Esperón, D. Jo
sé Berasategui, D. Jacinto Zubirí, 
1). Eduardo Patino, 1). Indalecio Ar- 
mesto, 1). Ramón Romero, I). Ricar
do de Martínez Barcia, D. Emilio 
Bou llosa y D. Severiano González 
Regueral.

Dado en Madrid á doce de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.- El presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Gobernación, Elcutc- 
rio Maisonnave.

¡as expresadas islas.
Ma .-id veintinueve de noviembre 

de m . --ehocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de Ultramar, Joaquín Gil Ber- 
gcs. .

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar consejero de Ad
ministración de las islas Filipinas, 
en la vacante producida por senten
cia de presidio pronunciada contra 
D. Joaquín Pardo y Tavera, á D. To
mas de Fuentes, comprendido en el 
último párrafo del art. 7.° del decre
to orgánico de los Consejos de Admi
nistración de Ultramar.

Madrid veintinueve de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—

—Sres. Gobernadores superiores ci
viles de Cuba y Filipinas y adminis
trador económico de Puerto-Rico.

^Gaceta del 1 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

En consideración a los distinguidos 
servicios del brigadier D. José de los 
Reyes y Mesa, gobernador militar de la 
provincia de Gerona, y muy especial
mente .d mérito que contrajo con la co
lumna de su mando en los combates sos
tenidos con las facciones carlistas el dia 
16 de agosto último en los términos de 
Gironclia y Caserras al conducir un con
voy á Berga, y en el ataque dado á las 
mismas el 22 de noviembre próximo pa-

Los Lempos que atravesamos son de 
completas reformas, de innovaciones tras
cendentales en la administración del Esta
do, de las provincias y de los Municipios, 
de ensanche, ó, mejor dicho, de amplias 
atribuciones para los Ayuntamientos; y to
do esto hace mas y mas necesario que los 
encargados de la administración do Es pue
blos adquieran libros para saber las lo jes 
si h n de hacer buen uso de sus facultades, 
pues el declarado mayor de edad, necesita 
mayores conocimientos que el que vive ba
jo tutela. Al mismo tiempo, les es indis
pensable la suscricion á un periódico que 
constantemente se ocupe de la aplic cion 
práctica de la legislación, que les entere 
de todas las innovaciones, indicándoles la 
marcha que deben seguir, y que además, 
su redacción se ocupe en contestar las con-
sultas que los suscritores hagan sobre las 
dudas, que ahora mas que antes, so han

MINISTERIO DE FOMENTO.

El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis-
tro de Ultramar, 
ges.

Excmo. Sr.: En atención al estado 
de guerra que aflige á las provincias 
de Murcia, Vizcaya, Guipúzcoa, Ala
va y Navarra, y tomando en conside
ración (pie muchos de los que. han so
licitado concesiones en aquellas co
marcas mineras han de encontrar 
obstáculos extraordinarios y las mas 
veces insuperables para cumplir las 
obligaciones que la ley les impone en 
la tramitación de los expedientes; el 
Gobierno de la República, descoso 
siempre de evitar perjuicios y de 
amparar dentro de la justicia los de
rechos y aspiraciones de los indus
triales en virtud de las reclamacio
nes hechas al efecto, ha tenido á bien 
declarar que desde esta fecha en las 
cinco provincias citadas queden sus
pensos todos los plazos considerados 
como fatales é improrogables en la 
tramitación de expedientes-denun
cias; pudiéndose sin embargo acti
var aquellos en que asi lo deseen los 
interesados. .

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 29 de noviembre de 1873.— 
Gil Berges.—Sr. Director general de 
Gbras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio.

(Gaceta del 17 diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

sado en las posiciones que dominan al
pueblo de Bañólas, el Gobierno de la Re

.>s, ha te-,Rruiuin Gil Ber- L'úbbca, en Consejo de Ministro: 
• ' L 1 niUn á hion nrnmnxp.rle al emn enido á bien promoverle al empleo de ma-

El Gobierno de la República acce
diendo á los deseos de ingeniero je
fe de primera clase de Caminos Ca
nales y Puertos I). Casto Glano é Tri
zar, y teniendo en cuenta su que
brantada salud, ha tenido á bien re
levarle del cargo de segundo jefe de 
la Inspección do Obras públicas de las 
islas Filipinas.

Madrid veintinueve de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de Ultramar, Joaquín Gil Ber- 
ges. •

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar para la vacante 
de segundo jefe de la Inspección de 
de Obras públicas de las islas 
Filipinas, que resulta por cese de 
D. Casto Glano, al ingeniero jefe 
de segundo clase del cuerpo de Ca
minos Canales v Puertos 1). Gumer
sindo Canals, con la categoría de jefe 
de Administración de segunda clase, 
Ingeniero jefe de primera y con el 
sueldo anual de 8.750 pesetas y 13 
mil 750 de sobresueldo.

Madrid veintinueve de noviembre 
de-mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de Ultramar, Joaquín Gil Ber- 
ges.

riscal de campo.
Madrid seis de diciembre de mil ocho

cientos setenta y tres. — El presidente del 
Gobierno de la República.—Emilio Cas- 
lelar.—El ministro de la Guerra, José 
Sánchez Bregua

(Gaceta del 8 de diciembre.)

ANUNC1OS.

EL CONSULTOR

DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGA-
DOS MUNICIPALES.

Periódico de Administración ij de 
ticia 'municipal.

Director y propietario
DON FERMIN ABELLA

Abogado, etc.

Jus-

AÑO VEINTIUNO DE SU PUBLICACION.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar consejero de Ad
ministración de las islas Filipinas,

de ofrecer á los alcaldes, Ayuntamientos y 
secretaiios.

VA Consultor, alejado siempre de la are
na candente de la política, se ha encerrado 
dentro deí circulo de su propósito y objeto, 
y por esto cuenta tantos años do vida, y ha 
podido servir útilmente á los Ayunta- 

• miontos de diferentes épocas, como servirá 
á los nuevos sea cual fuere el sistema po
lítico que definitivamente acuerden las Cor
tes Constituyentes. Una cosa es la política 
y otra es la Administración local, encarga
da de la aplicación de los leyes, en pro de 
los intereses de los pueblos.

V'l Consultor de los Ayuntamientos es 
el periódico mas antiguo de la adminislra- 

¡ cion y el que publica mas números anual- 
1 mente; uno cada seis dias, 64 al año.

Los suscritores tienen derecho á consul
tar al director del periódico cuantas ve es 
lo necesiten sobre lodas las cuestiones que 
se relacionen con los cargos, profesión ó 
intereses del suscrilor, reí livas a mate
rias ó disposiciones administrativas ó de 
la competencia do los Juzgados munici
pales.

Estas consultas se evacúan grátis. Los

En el dia de hoy habrán tomado pose
sión los nuevos Ayuntamientos. En muchos 
de ellos serán alcaldes ó concejales vecinos 
que por primera vez ocuparán cargos con- 
cegiles; en otros, individuos que hace años 
no toman parte en la Administración muni
cipal, y también entrarán á servir algunas 
Secretarias, funcionarios nuevos en la ad
ministración, ó en la municipalidad que 
ahora les ha nombrado.

Esta renovación completa que se ha he-

Excmo. Sr.: En vista de la frecuen
cia con que en este Ministerio se pre
sentan solicitudes en las cuales se 
piden, tanto por pensionistas como 
cesantes, jubilados y domas perso
nas que tienen fondos en esa isla, 
pertenecientes de haberos devenga
dos en esas cajas, se les consigne el 
pago de los mismos en las de la Pe- 
iúnsula, el Gobierno de la Repúlica, 
atendiendo á lo preceptuado en esta 
materia que prohíbe la variación de 
consignacióncs de unas á otras cajas 
por el desnivel que estas operaciones 
causarian, ha tenido á .bien disponer 
que desde esta fecha no se dé curso 
á ninguna petición que verse sobre 
el asunto de que queda hecho mé7

cho de todos los Ayunlamienios nos obliga
á publicar esto prospecto eu I 
año que no es costumbre. Pero preciso es 
que los nuevos concejales ó secretarios, 
tengan noticia que existe un periódico, de
dicado exclusivamente á la Administración

suscritores las harán por medio de carta di
rigida al director, D. Fermín Abella, 
acompañando la consulta por duplicado y 
un sello ó los que so necesiten para la con- 
teslacion, y una de las fajas con que se Ies 
sirve el periódico. Si trascurridos pocos 
dias no hubjeran recibido cooleslaciun, se 
servirán reproducirla, porque es seguro 
que la carta deksuscrilor ó la contestación 
á ella se ha extraviado, pues para hacer 
este servicio con rápidez, contamos con in
teligentes colaboradores.

Podemos servir los números publicados 
eu este año y leñemos algunas colecciones 
delaño 1872; las anterioras se han ago
tado.

La suscricion al periódico cuesta 46 rea-
tiempo del les al ano pagando anticipadamente bien to- 

i Ja  In nnmlhl'irf Á lili CíimPSlni ‘Ñ i Cfi Sifí) Áda la anualidad ó un semestre. Si so gira á

municipal, y los antiguos recuerden el pe
riódico que reconocieron en la época que 
fueron de Ayuntamiento y que tal vez les í 
sirvió para el mejor desempeño de sus [ 
cargos.

Ahora como antes, no remitimos suscri- 
cionessino al que las pida; por esto, con el 
prospecto mandamos un número para que 
se pueda apreciar la importancia de la pu
blicación, las materias que comprende y si 
llena cumplidamente su objeto. Tampoco 
buscamos ni molestamos á las corporacio-

cargo de los suscritores, cuesta la suscri- 
cion, 50 rs.

Para evitar el giro, rogamos á los sus* 
crúores que paguen directamente por me
dio do libranza remitida al director, á la 
Administración y Redacción', callé de IVn" 
retas, núm. 12 cuarto 2.°, Madrid, ó en 
sellos certificando en este caso la carta.

pa l ma .

Impb i^t x d e ÚBDho Jo s é -¡e l a b e

M.C.D. 2022


